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. !-.~~lación de ejidos promovido por los· vecinos mismos campesinos; ue · ~ . , -
i,_·i

1
el,pobl,ado de LLANO ~ARGO, Municipio de dencial ·de 17 de ener~ dep~~3~esol_uc10~ presi

" .llichapan, Estado de Hidalgo; y .· ·.,, __ · blado de_qu~ ~e trata con 1619 .. 04 ~doto al po-
659-10 Hs. s?n de temporal y 959_94 

8H· d~ ~as que 
'j ~ Resultando Primero.-Por_ escrito de 18 de tadero, habiendo logrado el· _ .. s:. de agos 
-:1?lli<? de 19.37 los vecinos 4el poblado de refe-_. un ·api:ovecliam!ento eficiente ~ueblo ~I_lteresado 
· d~llc1a solicitaron del C. Gobernad~~ del Esta- qb~tante eso exISten 47. ca . e su ~Jld~, y no 
íl>~ Y. con apoyo en las Leyes Agranas, la a~- qtie dentro del radio le p¡citados¡ sin par~ela · 

· ~ lac1ón de su ejido, . en virtud de que la;s tie- encuentran como fincas g~ ~orrb_ espondiente s~ 
1~e~ gue poseen_ .1!º _les bas~n pa1~a cubnr. qus tes: · · . ec a les las siguien-

. · esidades economicas. . . . . , HACIENDA DE -
_, . .· • · , 1 GUADALUPE ·-:.:.E ta .. 
, '·~ R~sU!ltando Segundo~-La ant~n~r so!1ci- ca,· s~gun os datos ~~l Registro p 'bl .: · s !1n 

1 '-~ d, fue turnada a la Comisión Agrana Mi~t~ pi ~pi~dad, ~~rtenenc10 .al señor ·Raf~é .ico de. la 
·,~~ la cual se instauró el expediente respectivo -quie?, fal~ecio. el 4 de mayo de 1913 1-Mot4al~s, 
ti-~ de agosto de 1937, publicándose dic~a so- ~c~tura de .div!sión de mancom~· · Según· la 
,~ (!1tud para conocimiento de }.as part~s. intere- b.ienes. her~ditar1~s de la Sucesión ,¡,dad de los 
~~das, 1 en el Periódico Oficial del ·Gobierno del n.11t del e~into s~or Morales, la fin est~menta
·Q l'ltado, en el número 35 correspondiente·-ª~ 16 ti.ata,. fue. fr.acc~onada en 12 -°f,racctª de que se 
~.septiembre del mismo año. · _ ... , pdondieJ?-

1
.d9 la primera, con superl· . ond:es. corres .. 

· . " · .. -~ . e cerri. pastal a. María de Jes, . 1c1~, e 670 Hs. 
,q R~sultando T~rcero.~El 8 ?~ ;noVJembi.e !\~orales; .la segunda con 282-2~ Arista V da. de 
~: 1937 se procedió al . leya:ptarruento ~el e~~- a R~fael. Mo.rales; la. tercera 25 Hs. de pasteo 
t general y! agropecuario ,_del. poblado sohci- . .P.~ 1gl,lal c~hdad a Igna . Mon 282-21-25 H 
,~~llt.e, con la interveneión ~ ú~icam~nte· de dp.s .. ?ºn enen~1ón de_ 170 Hs~!d orales; la cuart· 
i%.l?s representantes de.Ley,_ por no h~b,er co~- a Alfonso Moral~; la ·qui e labor de tem o j 
· ~r _Mdo el de los propietari~s ·pr~~tos_. afee~~- 160~H~~ de labor de tem nta con superfi :P ~ 
~Qs en v~úd de ·no h~berlo {ies1~~~~? a P_~sar l~ ~e~a c.on superficie doral a Daniel M c1el ~ -\\ ª que oportunamente. se les not~ico: p~ra ~se ª ,M:argan,to Morales. 1 e ,17? I!s. d t ora es ' 
lecto, habiendo arrojado 72 -~ab1tantes? 12 Je- de 173-69-65 Hs. de te a sept1ma con e emp~r~l 
~a. de familia Y 47 capaci~dqs. . . , . . . . . le~;_ la octava con -su ~o~al a Anto S?peMrf1c1e 
.. _ ._ . -. . . ·. ·.- =:, .- .- . de_ 1~~1 c~lidad' a E P~ ic1e de 173_ n10 ora ... 

. ' ,~. . Resultando , Cuarto.---De _lo~ d~tos. -~ec~ic~s c.on. su:p~rf1cie de 12 ~nqµe Moral . 69-65 ·~s.~ 
h..}ll_formativos recal?.ad~~' '.Se .llego a~ ._co~o~1~._ l~<l~d, ~ G.uille1mo 1. 25~89 lis. dees' 1.a. novena 

i' ~~uento de qu~ la.ranch~~a de-LL~ffO-t.A~GOt ·J~·~1e.cl~ 139 ... 19-~7 ~orales; la d' . la lnlBma ca
_,:: ~encuentra disetnin~(ja ·en· pr(lp1e~ad~s de Jo~ rales; la«:léchna ... s. de ternpo~cima con .. sup~r--

'., .\ : ·~ - .. . . - . - . . - -- - . -" . . prnnera con R~pª ªf. 1Y!·an.~ Mo. 
ifi , · . • ·. ~ , :_ . · . t.;: • er ic1e de 78-

¡J#' i,¿;_>,.' < .. . _' ·; . - . - - ' - ' . 
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33-S~ 1Is. de la miSma calidad a Francis~~-~o- En virtud de las informacio:nes obte1!-ida$ · .. 
rales · y la décima segupda con superf1c1e . de en lo relativo a las condiciones del fracc1on,a· 
73~33.:34.·Hs. de temp.or.ai a José Morales A. miento de que-.se-viene hablando debe conclull';; 

. · se de acuerdo con las disposiciones del invoca" . 
La insciipción de las fracc~ones m~ncio- do artículo 37 del Código_ Agralio en vigor, qur 

nada.S se hizo el 25 de marzo d~ 1?31, !1e~~endo la Hacienda de Guadalupe constituye una ~; ·. 
hacerse notar además que segun ins~ripc10n qe dad agiicola propiedad de la sucesión del s~no 

0
, 

.21 de febrero de 1934·1a señora Mana de Jesus- R~f~el Morales yr~spetándole 100 Hs. de r1e~
Ansta ... v·a~.-de Morales, vendió una pa,rte de. su teorico, se puede disponer de 340-75 .Hs. de s 
lote· al señor· Jüan Torres y el lote nmµero 11 cha calidad par.a las n~cesidades agrarias de 1° 
de Francisco A, fué vendido -también al señor poblados de la región. -
Juan: Tones segk l~ inscripción de 1936. RANCHO DE SAN RAF AEL.-Esta pro-

4' Con obj~to de con_ocer las c~nd~~io~s rea- ·piedad ~ompuesta de tres fracciones llama~ 
les de este fraccionarmento en relac1on con las El ConeJal, Santa Teresa y San Rafael, pe n .. 
disposiciones del artmulo: 3~ del ~ód~go Agr.~- n~~ó al señor ~anuel Ga~cía Yáñez, quien: ve ~ · 
rie en vigor· ·se practicaron 1nvestigac10nes, ,du- d10 las dos primeras a los senores Victor Ghar .. 
rante. l~ tr~tación en pri~~ra instan.c~a, ~l 19 e\~ y José. Por~irio Gai·cía respectivamen~e, bªe 
d'e noviembré .de 1937, y mas tarde ~l 3 de fe-. b1endose ins~rito la venta el 18 de nov1em r. 
brero de 1939~· por: orden d~l Depart~mento de 1936. , . 
Agrario, habiéndose Iev.antado I.as ~etas respec· / . . - , . . del 
tiva& en las que se consigna lo siguiente. I?e acuerdo con el repetido articulo 37 C'" 

· · · . · · . Código Agrario en -vigor, fué levantada una ~Is 
1-.-Que-al hacerse~el·reeorrido de la-finca ta e11 el poblado de LLANO. LARGO; ~nadi:l 

n se- encontraron señales mate1iales que demar cual se hace con~~ar que la f1n~a deoonpn j .. 0 
'. • • . · • • s'an Rafael, propiedad de los senores arriba e 

que~ l.a~ ~IStintas fracc1~nes en que se co~side- tados, debe-conside~·arse como unidad· agrícol1is 
ra,-d.mdida.;· · atendíendo a que1 los terrenos tienen todas

11
Ja
1 características de que hablan los incisos I, -· 

_2.-.Que 1a adminiatt'ación d~ la:citada fin- JJI del citado a1tículo. 
ea" des'<il~ la mue:rte del señor Manuel Morales 
hat .estado .a cargo de. .una &ola persona quien. 
desde ;-esa,. Íeeha ha. Jlrocedido de acuerdo con 
las,·óF<il.enes- de la señora. Jesús ·Arista Vda.· de 
M o~a:lG!$;. 

· Al señor Manuel García ·Yáñ!!z, · prirnith'q 
propietario de la finca de que se tráta, prese~~ 
un escrito. que óbr.a agregado al expediente, .e 

1 . el cual m~nifiesta que~ ce~e voluhtariall}~ntd.el 
con el ooJeto de· contribuir a la resoluc10n .. 

3.-Que loa productos de las cosechas son · problema agrario, la superfici.e que correspo~;· 
recogidos Y.; almacenados todos en el ~C<? cas- da a. los ,ranchos de Conej.al y Santa Teresa, Pe'· 
ce de la: p1eeitada finca cuyas tierras de labor diendo únicament~ que se tes respete como P el 
ao:n trabajad.a.a por medieros y las de agostadéro queña propied,ad". el te~ren? ·que. é?ml?rende ll-"' 
:rentadas a persnnas·varias que· tienen ganado. - ranc?o de SaI1 Rafael que tiene segun el una s ·ti 

perficie de 334-60 Hs. de las cual~s 50 Hs. ªºe· 
_ 4 ......... Q'ue el representante del Departamen- de- tempor.al y el resto de agostadero laborabl 

tQ Agrario interrog.9 al adntlniatrador actual ·de · . / . . . . e' 
la f:ihca SQDEe fa residencia de .las personas que D~ !os datos recabado~ .l?ºr el C .. Ing~111~,
apa.re~en come dueñas de. las diversas fraccio:- ro com~s10nado por la Co~is10n Agraria lY.b~~~ .. 

· lle$ en:, qu~ se considera diVidida la propiedad, para ~Jecutar el ~andamiento ·d~l C. Gobetll 
8 · a~.eo1;1ui> s:u p·arenteaco, .habiendo- contestado el dor del Estado, dictado en el exp~diente qued~~ 

aluQ.id'ó adnrlrustradór que la residencia de ellos revisa, se llega al conocimiento de. que lo§ .. !J. 
es esta capital,, ignorando la .ocupación que tie- t·anch~s .cedidos por el señor García, tiem~n ~t 
n.'@. Y: su edad, . pu~s lo· único que. sabe es que superfi~rn .de 236 Hs. y el de El Refúgio. -~ 
l~ aeñ.:<lJl·a Maria de. Jesús Arlsta:Vda. de M-0ra- -I{s. de lug.ar dé 334-60 Hs. que se le ·atribuJ~· 
les :tU,é esposa del finado propietario y el resto ~~ 
.de,le$.:6ra~cionist~ so¡p•_hijo& de .ella.. · · Resultando- QUinto.~DUrante' la. tratni~ 

etó~ del ···éXJ?edíente· er1 p~n~e1•a-·mshanei'á ca.~bll 
. De ·11~ pi-amffcaeiones- corr~spondient~ -se re.cier<?n ~:1,~gando- ppr. escrito· ant~ la~ ~oroJ5:itii!J· _ 
_ ll'e:ga~::.3 eoru),~tm.ie:nto · 4~ '.(L\le la· M4ciénda de· Agraria M1xta;- los CC. Luz- Polo- y-Leopol_ ,._ 
(ililada11ipe tiene- Ur.la. extenmón , de -1236-80 Hs. Polo_, como prop~~tario~' ~e fraccion'es·. del r~:f· 
d~eJ3$ . .C~l'é~r·a2~29; Hs. $01'1 de temp,oral y lab9'- e~~ de, .El R~f~g10, ~;xh1b1endo sú _título. -~e. P~~,. 
·t~J;~e .Y 7&~"-.16~60 Hs-. de ~agostadero_ pa1·~ cría piedad ,?' · so,hc1ta-~do-. 9_-ue: se ~eclareh, 1naf ~C ,9! 
·~~e.: g~o,. su1:>:effieies que_ c9nv.~r.tidas Ji 1ieg.o . bles._ p_ara. la: am·ph.?ct~n · q~e se resuelva, ~~:~~ 

- te@rieo. dan U,ñ. total de 440 .. 75. Hs. dé dicha tos que no se analizan por no :afectarse n1tl~~·. 
·· ~ -•ea;litiª4,; · - · · · .- · -· · - na .de dic~as propiedades en .esta sentencia~ 
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Por otra parte compareció .también por es- _se refiere. _el· ~r~culo 42 del ~ódigo Agrmo vi
crito el C. Rosendo Bárcena pidiendo se respet~ -~gente; ~ :P?r ultimo, po_;que. en. el'.·presente c~o 

: su pequeña propiedad · denominada San Igna-.:' la ~u:p~rfl~1e que le fue ·conce~ida -en d~ta'ción 
cio, debiendo manifestarse lo mismo -que en el ~.e~1n1tiva al pob~ado d~ que se ~~ta, no le es su:. . 
caso anterior con relación a estos alegatos.· flciente para satisfacer sus necesidades. -

"". 

Resultando Sexto.-El 16 de junio d.e 1938 -.Gonsider.a~o Tei:cer<?.~Ateruiiendo a~.que 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, se hizo un .estudio de conJunto de· 1os poblados 

.. sometiéndolo a la consider,ació~ del C. Gob~rn.a- . de ·xaxay, 1HuiXcazdhá, :•Ef. Carmen, ·TlaxcaliU.a 
., dor del Estado de Hidalgo, qtJien en .esa nusma y Llano . Largo con Gbjeto de distribuir entre 
,:: · fecha dictó su resolución c.onfirmándolq y, -con- .. ellos la superfiiciev disponible de la hacienda de 
;, ... s.ecuenten:ieD:t~, concedie;ndo al poblado gest<!r . Guadalup~, ~e lo que se desprende qúe con·es
:.· ;un~ aip.plu1c10n ~e _339-20 Hs. tornadas.como.s1- pande -~I úl~mo 73:..60 Hs: de te~poral y labo
, ;IDle.: de. la _.Hacien4a de Guadalupe 7~ .~s. ~e rable Y 1~~ Hs. de .. agostadero .. para cría de gá.-
ter;reno~ Ia:borables y 67-20 Hs: de agostade10 nado; t.e~~ndo en ~uenta asimismo que para 
p~ra c1'1a de ganado . y d~l rancho de San- Ra:- la a~~h~ac1on que se res1:ielve debe -a.Sigriárse-'la 
fael y .anexas ~ .. Los. G~r~Ja 200 ~· de ;tempo- . suI?erf1c1e que compren~~ los predios de 'El Co-

. ·~·al. La poseswn prov1s10nal se eJec?to el 22. neJal_y Santa ,Teresa ~Qnados por su-propiétario 
; del citado mes 'de junio de 1938, debiendo .ha- e! senor Garc1a, con extoosión d~ 237 ·Hs de te
' .. cerse constar 9~e al ejecutar el C. Inge~ero M¡·enos de temp.oi:-al Y. ~gostadero laborable. to
: operador locahzo en el _acto de 4acer entrega .mando ~n cons1de1~ac1on.por último, que lo~ ~ 
~ de, las tie1Tas de! rancho de Sa~ Raf~el 37 ~~· . -~~ionano~ ... h~n ~provechado eficientemente psu 
. lllas de lo que senala el mandamiento tl~l-C_. ~o-. -~J1do def1n1tivo, co~ fundamento en los .artícu-
: Lerµador ·del Estadq, aduci~~d.p para JUSti±:1~ar . l?s 47, 4~, 83 Y de~as relativos ~el .Códi 0 A · 
, la entrega de mayor superficie, que lo.~, prea1os no en v1g~r,_:procede conceder al ·núcleZ geJfu~ 
'
1 

• d~ .El _Co~ejal y Santa Teresa. 9ue ced10 ~l pro- una ªJl!Pha~1on de 45~-~0 'Hs~ que se -tomarán 
i :Pietario tienen co~o ya s~ d1JO en. 9tr9 luga~, c<;>mo sigue. _de 1~.!1 .. acienda ~e ·Guadaltit1e ro
; 2?? Hs. y qu~ ~om? el escr1to de ces1on_n~,espe- ,Pie_~a~_de.la.Suces1on del.señor:J.itafael 1VIo'riles 

c1f~ca superfic~e s~no que ñace la donac1on d~ 73-~.9 Hs. de .tempo~al- y 140 Hs: de a · ostade.' 
l~s ranchqs de El Oonej.al Y San~a Ter~sa, ·esta . ::para citla:. de ganado Y .de los ranchos ~El Gónre 
ªJustada la en~reg~ ~ l.os deseos del se~Qr G~r- Jª! J -Santa Teresa, cedidos por el señei· ~Garcf~ 

. ~J,a. . . · . Xan~,.,237 f!s .. de.temporal y .agostadero 1 b 
· .. · ~ r~ble. Con .las.superficies de .cult" . .. f ª 0

-
En lo ·?Ue .re~pect8: ~·la hac~e:nda-~e-Guad~ r~n 38 pa;,c_~l~s pai:a· i~al -rimner.~vo ·~e -O~a

lupe, también .el ingeniero operado': ~izo la en .dos,· deatiil.andose las "de .á,gó&tad:e. capacita
' .. ~r~g~. de 72-80 Hs. más de lo que se~ala. el man- .. -~s~s 'colectivos Be la .ao~unidad ben ~· 1 _;para. los 
"tlamiento del C. Gobernador' de~ ~~tado.~ d'e agds deJan. ~ salvo los derechos de 9. capt.¿iudda. ·Se 
'ta~~r9 para cría: .de ganado, ya q~e e~ l~ga~ e ra quienes no a1ca:p.za parcela ~n el :!. a ·OS P~-
~7-20 Hs. que señala dich0 mandanuento lQc.a- : 1de·,que pr<:>m:uevan· la :cr-.éación ;de ~_idQ, a fm 

·_~h~ó 140 Hs., lo .cual ... se .debi~ a: qu~.,~~o 8~ ~is- :t~0· .d~ P.:O:b1ació~ agtjc~la. "La ··ei:in._~ue~o _c~n-. 
llibuy.eron las tierras d1sponroles d,e la ha.e;1e'!l~.ª d~d correspondiente a 1a: hacierfa:u.eñ~ :r>rep1e

·, ·de que se trata entrel.Jos 'po'blados d~ la_·r:r3n, .... pe ·queda intégrada p.0r 190 Hs -:d (l~ ~~adal1;).
después de entregadas las tjel!as a 'los Pºr.f·'fi\.. '0 s , lahorable· y 18 Hs. de agÓ~tade.o ~- .ell)p'O,:al Y 

_!'~de Xajay y Huixcazdhá, sobro ,est~ ~up~\ 1-~le. ganado·; 'Y -la -9-el s~fior Manuel Gpar~ ,eñ~ .,:de 
· ~ · ' · po ·211 H del t · - W«:!1a Yanez .. . . . . ; , . .:. : r . . s. . emp.~a,l: en .las· . : . , . .. . .. 

· · .Con los elementos a-~tenores. el Depai~ . das .. ~} casco. d.~. la finca, constiiuue. edt~ inclu:i-
. :tn.ento.Agrario emi~ó su .dictapie~' Y . . t;ns1on -el .:rancho de. ~an~ Rafael.Y~.· 0 _·esta ·ex-:-. 

· ;,i· . · Cop¡SÍger~n.d.0i '.Prim.~ro:;--~l p_r~s~nre, ·~~~~ · .. - d~n~id.er~~d~. Cu~i:t · ~ .. · ···, .. " ... :. · 
· d.ebe ser. ~~~ue].t.Q <tºn. ~~~ºf .. a ~~: h1i~~~:~lhs . púbU.c~. ta ·.~ons.~~~a.ción ºy.-;Siendo ~~ utilídad 
,<:fe~.9.~l q1d~~0 1~~~9r~sp·:¿th:i d:uraute la 'vi- 'bosqu~sy·arb.o.l~dps en todo ·:i0~ag~c1o!\ .de los 
:;':~-:éncla5ld:1. i~b;it!orderianuentd. ; . · ...... '. . . :_ . ·d!1i~~~b:sfaPeJ:a. m.cip~tr1~as~1. ,- la comuni1!j9~~n-~Ne.f~~o- -
:, · . . . . · , .. . . . . . - · . . . i . c on, que . .-;:c.~ ~}--.. lc1a-
,:':. i-; ___ ; - ··a€rando Segundo.~La:,~!1Pªº1dad del .con~ervar, restaurar Y ·pro . a queda obhg.a(\.~ .. a 
" · l>obl~d°on:~licitanté pa1i:a ·oaténe~ ·eJirlos'-~~r, co~- :_ a_r~l~d?~ ~~e- contenga la ~u;~. l?s bos9ues y 
:·<(;ep~Q de.-:a!IlP.H~~j~n; }\a QJ!M-ªd? q(iHJlQS ·ra~a .. ª~ · · · ,_ . . · . · . . . · . . ic1re _ do~ad~: ... 
. . ·(!omprobarse que en el m,1s~o ex,:ls~n. 4? 2n,_d_1 . . . .. P.or todo lo expuesto. . .. .. . '·' 
\,'.\'idµos, !lO:Q.. _d,ere~lio: .a ,gQt~~.C?'.!lk ~Qs· qu_e. ca:rece;i .~ · art~cule>& ,~·l, -4;~ ·inciso b -int Y con. apoyo en· Jos· 
:. ~le h~s tien•as _'qu~ }es ,son,~d1~pell;$a.bl~$ P~.a ~-fl,Q sellS'Q.. ,.}7, 49, 83 Y de e~pretad? a. '·'contra
"· ~atisface1~ $,i1s J1:eGes14;;i4~s; ·Y J?01~u~. se (!_?mpr.~- P1Jt~. A~au-0,-. el- suserito ~as :elat1vos -del Có
'.;;~h:6 qtie .qic}icu;i-gCle~no.S1H~Pcue~tra,.~qi:ipren<;l:i-. P~ he~, ~r~v10. el pare~ · residen,te de"·l~-Re-
:: ~Q"·en· ninguno· de ·.1-os·.c.~os .d~>~x~~p~t~~-:a que A_gi:a90.~ i~u~lve :_ . er ·del Depa1"tá;1Ue:ato· 

•-. . '·.· 
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........ ~ .. . ... .. · Prñnero~:.:.._~5 prócedenté la ~olici~u·~ de im ~gad~s Municipales, deI Esta~o o de la Federa .. ·: 
pJiaei()n dé eJid(>s solicitada por- los v~c1nos de! c10n, en ~~do ca~o de incend~o. de los ~osques ,, 
poblado de LLANO LARGO, Municipio de Hui·. de su regio~, estandoles proh1b1do en terrmnos .. 

_. , chapa~, 'Ést?-do dé Hidalgo. . ?Qsolutos, eJecutar todo acto que destruya sus ·· 
· S · · ·d.: -S d t . 1 . del refe bosques o arbolados . . · egun Q. e o a a . os vecinos . -~ , . . , < 

tidopob1ado de.LLANO LARGO, por concep~o . Les sera autonzada la explotac1on ~e sus.·•·· 
.de am,pli;tción de ·su ejido definitivo, con u:r;ia bosques· cu~ndo el Departa~ent9. Agr.ar10 lo!' .. 

··· superficie total· de 450-~0 Hs., ·CU A TROCIEN- , haya organizado en cooperativa forestal y cu,and. 
· .. ·· ·' -TAS CINCUENTA HECTAREAS, SESENTA sean atendidos, en caso de que necesiten ~re 1'" 

AREA.S que se tomarán como sigile: de la· ha- to por la Institución. que señale el Gobierno Fe
cienda de Guadalupe, propiedad de 'lá _sucesión 

1 
~e1~a1, quedando prohibidQ con sanción de nu::. 

del señor Rafael Morales, 73-60. Hs., SETENTA hdad, todo acto o contrato que contravenga es 
Y TRES HECT.AIREAS, SESENTA AREAS de ·.te punto resolutivo, as! como todo acto o contra~ · 

. temporal.y140 Hs., CIENTO CUARENTA HEC de venta q arrendamiento de sus montes en P16 

:: · . . TAREAS de .agostadero para cria de· ga~ado; · y la intervención de personas o empresas extra-. 
·· ' y <le los· ~ranchos ~e El Conejal y Santa Teresa, ñas .al ejido, en los casos de que se trat.a. 

·_·cedid'.?S por erseñor M~nuel García Yañez, 237 Con·esponderá al· Departamento' Agrario 
Hs .. DOSCIENTAS '.P~EINTA Y SIETE HEC- · la constitucjón ·y orJ?anización de la Socied~d 
T~AS de temporal Y agostadero laborabl~. Co9perativa Forestal Ejidal, asf como la contes

-- Las anteriores superficies pasarán a ·poder tación de sus productos, y en caso necesario, Y 
1 del_ poblado beneficiado con todos sus.usos,· ac~ . previa la autorización del Departamento Agra-· 

c.esiones, costumbres y servjpumbres · 1ocalizán- rio o d~ la Delegación Agraria correspondiel'l .. 
·. · ·' ciase de aé_uerdo cori ·el plano aprobado por el te,-el Dep.artaménto Forestal y de Caza.y Pese~ 

D~~~en~ _Agi·~o. ·. . . . . P?,drá interve~ir en la consti~ución "!' o:ga~~z~ 
· .. Terdero . .-Al eJecut-arse el presente .fallo . c1on de la _Sociedad eooperativa Fo1 estal EJ1d 
~e.berán fijarse las zonas de protección a los que se fonne. . 

·· ~diiicies,- obras hidráulicas,.· Y demás construc- , . No se les permitirá uinguna tala en las.~-
ciones. a que-~~ refiere el artíeulo 54 del Código tensiones de .bosques que se hayan declar.ad0 

... ·•·. Agr~o. . · Q .que .se declaren Paroue Nacional 'o Reserve. 
.. ·. ·.· ·. ·. . . , 9u~~_,,,._,.Se dej,an a salvo los: derechos· de ~orestal Nacional, en las cuales .po?rán aprove~ 

. . 9· eapac1tados .para quienes no--alcanza parcela ~bar. mader.a muert~, .,Pastos y esqlP,lmos que Jl 
· . e;n _ el ejido; a fin de que oportunamente-- y por; ~mphquen ~u perJWCIO o destrucc10n. . 

conducto d~ las -au~?ridades correspondientes, , . Se remitirª un tanto de .esta resolució.n ~ 
l>~º:rJ!lJJ.~!an la, creac10n de-un nuevo centro de Depa~am~nto Forestal para que este"' Organ° 

.· · pohlaeton agnco1a. .. . . .~el EJecutiv~ proc~da a dic_tar y'a poner en prá.C 
· '·,, QuU.lte;~Para cubrir. la presente a;mplia- :tic.a _la~ ~eq1das reglamentarias conduce~tes .. ,, 
. · ·. ~.O~· ~ decreta. la expropiación de las tie1Tas ·in.:.: -S~ptimo.-. Inscríbasé en el Registro ~Pú~li . 

.d.~ca¡~·~ d~a:an~o a salvo los dere.chos de los pro _, co de la. Propiedad las módificaciones qtie ~,. 
p;~etaJ:iy~ afe.ctad:os, para .que reclamen l~ indem ·fren ,lo~ II~IJluebles afectados p_or virtud de .es~ 

· niza~1on,.c0rresp.ond1ente de acuerdo con l~_Ley. exprop1ac10~ Y el presente fallo· en el Registt~ 
. . Sexto~--L_a pré$ente resor~cJ.Ón debe cons1-' A~~rl? _Nac!o_nal; publíquese ~~ta r~solución ~~ 

. cl'erarse eqine, título ·semanal ·para el éfecto de e~ D1an? ~f1c1a~ del~ F~derac1on. Y _en el P~fl~~ 
~mpar,ar Y def~J!ldet la extensión total de las tie ~le~ Of!c;al del Gq.hie:no del Estado de H1d .. 

. ~- qu~ la ?ttjsma eotnprende ·a favor del po- go' notif1quese Y eJec~tese. , , . . . . e 
ll>laiio beneftc1ado; euyos ·vecinos qued'an obli- ... Dada en .el Palacio del· Poder EJecutivo -d-
'fUld:G1:n' ' ' . ' . . . ~a Unión, en México, a los diez días del mes·ºª 

.• ·., ,¡:: .. -~l~=f 'Slld:~~~~ .. ~Jas:dispos~ciones que g~~ ~ayo -d_e _mil noveciento~ treinta ~ nu~ve.1 :' -,~ 

..• .. b:u~~ ~~1nIStrae1Qn eJ:td!ll y organ1Zación eeonó- . : . lfAZA~ CARDENl\.S, Presidente Co:nstl. 
m~ea, ·~grio01:a y soci8;1: d'iete el Gob1· em·o Fede- tucional de los Estados· Unidos· Mexicanos./ 
~ª1 · · · · - . R'b . · · · · · · · 
' .- '•_ . , ·. ·, . , . : ,_ . _ . - . i . . :U :nea. . . . .' . . . . 

.·· , ..J .~)!~~~,·e,~~S,Wuir· y a consefy."ªr ~n buen es .... ment~B~<? -~i~Qb VEZ,· Je~~, ~~l. ·Depart~"· · 
Jat!i©, .de P,·:ªlil$1fo, 'l~s e$mdnot1 vecinales .e.n la· · .: , . < gr .. ~o •.• :u n~a. .. .- · · ; · · ··.~ 

~ pait.e '~'.lle· 11~8! ~CG114ieim:a. · . · .. · : , , · . _ .. _ ··nal~$ co¡na deb~damente cot_eJada con ~u -ol~ . 

·el &!~~\~~'fi!~8\:~: ~~e~~;: .1!1 .. ~l;JF:tt~g1Ü EFEC'l'IVQ .. ~d · REÉÍ;,J!lc; 
· a e~n~erva:~1en, -res~u:rá;e:ióñ~ y ·pi~opag~eión. de QlON~-:-:-l\l¡ex1co,. n; F.; -a..10 de septiembre d ~ 
.s~. ~.~sqi~es;y ~~b"Q~!~dos.· .... _ .. ·.:· ·.. . _ ~ ._ . 1939,-:-:-E! S_eer~tano -Ge:qeral. del .D_epartame~. 
, . ~m· lo __ ta~~º ,d~ti~n:.:?o:opét~r q,pn-ra'3: Auto~ .. ~ºtiiií~a~' :~?·· 9ucERIO -VlLLAFUER't 

• ~= ·~ ~ '.,_·' • • • -• '·' -, .. ) ., •••: • .- J • • -- ' • - •• • .• '.' • L ' 

.• ·-·:- - : - ../ ., .. ' ~ . . - .. _•' 

··. -
. , : .. ::' .. 

• .. ·,·!-,L."• 

: .. :: --~ 
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j!'r{¡\ · 5-1948 fallo dotando· al poblado de Rayón con una ~u- - ",,. 
¡\Ji'¡· Al margen un sello que dice:-Estados Unidos . perficie total de 92 Hs. sie~do 20 H-s. de tempo· · ;.:.:1 

jir)~exicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-De- . ral, l 3 Hs · de ego~tade!_? Y 59. Hs: de monte · . r¡ 
iYnPartarnento A . _ _: alto, aceptando la donae1on que de dichos ~ terre· 
Wf{ . grano. . . ,. . . nos hac~n ~l Gobierno l~s se~ores O-abino Ortiz y 
IK< VISTO en rev1s1on el expediente de do· Manuel Vazquez, prop1etar1os de la finca La 
¡(§~ación de ejidos promovido por los vecinos del Venta, misma de donde se tomaría dicha super-
!JJ.,:~·oblado de «Rayón», Municipio de Omitlán -de · ficie. · · 
iJ;,\~ Uárez, Estaao de Hidalgo; y . La pose~ió~ pr~visional de los terrenos indi. 
[!/,- Resultando Primero. - Por escrito de fecha cados se verifico tot~lmente el 22 de marzo de 
i!'::28 de octubre de 1937, los vecinos !fel poblado de 1939. . 
i)'..:9Ue se trata, solicitaron del· C. Gobernador del · Resultando QuintQ.-El Departamento A a-
li 'Estado de referencia, dotación de tierras por rio, una vez que el expediente le fue turnadogr a- · 
!!rearecer de las indispensables para satisfacer sus ra !os efectos de la ~evisión a· que se refierep el 
¡!, 1~ecesidades económicas. , articulo _2?3 del Código Agrario en -vigor y al 
!1 R 1 d 8 d L t . 1. •t d cabo de haber completado debidamente la t -
;1 ,.e esu tan o egun ?· :: ª a.n e~ior s~ lCI u - tae-ión del propio expedient d · ra'f!ll · 
:

1."-Ue turnada a la Com1s1on Agraria Mixta, la tica de las am encias de .e, me .~ante la .prac-
¡,:,'q~~ instauró el expediente ,,respectiv9 el.,. 8 de necesarias lleió a las si in~pe~c1on que e~timó 
r.«hcIP.mbre de 1937 y ordeno la pubhcac1on de·. ue el nú~ero de ca aci guien es con.clus1ones: 
1(1~ª citada instancia, la cua~ .. ªJ?areció ~n el.núme- ~fectuado por l~ domi~~g~s xu~::tºJÓ ~l censo 
¡,,:0~ 3, Tomo LXXI del Per1od1co Oficial .d~l .Go· incorrecto .. ya que de él deb g

1 
,. a Mixta es. 

¡;: lerno del Estado, correspondiente al 16 de e~e· sonas que 'no están ca·pacit edn. exc u1rs!'.' a:d?s per-
~ :l'o de 1938 · · , . ª as para rec1b1r par 
,> • : cela. por ser una soltera· y no tener fam ·r 
(:. · Resultándo TPrcero - De conformidad con lo cargo, Y A.lberto Jarillo que carece de ~d1d ª Stf. 
r",Que previe!:en las disposiciones agrarias vige~te~, glament!1r1a para ser d?ta~o_, Y. en cambio d be
l, Be proced10 a recabar tos d-<ttos censales y tecn1· .ser con~1derados ·a· 11 1nd1v1duos respect e tn 
:·,C~s correspondientes al poblado gestor. D~ l~ ve cuales s.e co~probó. que sí reúne~ los· req~r-~s 
,"' '1'1.fi.cación de los primeros se deduce que, ~n la ne~e.sar1oi; Pª":.ª recnbir tierras, por lo que si d _s 
:"d1hge~cia llevada a cabo el. 25 de octub~e de ·fi.1!1t1va deberan to~ars~ p~ra calcular 1 ed e-
~~38, por la Junta Censal. mtegrada con solo c10~.9ue ~e proy~.cta 441nd1viduos con·aeª · ot~- .. 
'dos. de lo~ representantes de _ley, por no haber _ r~c}btr parcela e~1dal; y que déntro del r r~cho a 
des1gnado . el suyo los propietarios pre~untos kll~~etros ~o ex1ste.Q fincas afectables adio de 7-
afectados, no obstante haberseles notificado es de ac!3ptarse la donación de terr ' por lo que 
~Po!tunamente, se list~ron 123 habitantes;y 35. a~ .Gob!erno los ~eñor.es Gabinin~~ que h~een 1nd1viduos con derecho a recibir ·parce~a e31dal; \ nuel Vaquez, propietarios dé la fin ·Liz / Ma-

.: ~ d~-la·v~ificació~ ~e lo~ segundos.e.~ desp~ende .- . Con ~l~~ dato~, dicha De e dca .. ª ent.a. 
:que el nucleo pet1cion~r10 se encuentra U,bicado. cutivo, '.em1tio su dictamen quf sÍ e1!}1ªbdel EJe-
. ~n ~l Munici~io de 9mitlán de ~uár~z, ·qu~)~s pr~sen.te·~esolución·;' -y· . · rve. e, ase.a la 
, 1~ec1nos de dicho nucleo. se d~d1c~:n exclusiva· · Considerando· Primero.- . ~... . .. . , 
. ~ent~ a ,la agricultura· y trabaJan com.P ap1;Lrce· citada ,Por los vecinos del po6íªd dodtac1on soli · 
i,'.· os y Jornaleros en las fincas de la_reg1~n, ya qu~\ debe ser resu~lta con su ·e ·.. ª 0 . e. «Rayón» 
1
·' ,ija~e~en en lo absóJuto de tierras propU~J'; Y ~yie _ nes. del Código Agrario ~c~1~.~ a las. d1sposicio . 
. · entro del radio., se 7 kilómetros -no· existe~. ie . de acuerdo con Jo prevenid ª mente en vigor 
'~ra:s afectables, ya que todas las comprena.1~~8 . tram:;itorio del propio Ordenaº por el artículo 3~ 
' entro de dichó· perím~tro s~ enc:;µentr_an re ~1~ "' . ·considerando .Se miento. , · " ' :~s a la pequeña pr~p1eda.d maf~ctabletpert sr cleo~ ·peticio:pario a se~Udd.o.d El d~~e~ho del nú

' ·B -un acta q~e obra en ~l ~P~ .. d1enAte~ t:V~:il1·ª t! dado, demostrado plén ota 0 de eJ1dos, ha que 
. ·. ~ las Oficinas .de la Com·rs10,n ·grar~a _ ix que careceri de 1 t' am~n~e. al comp b 
,'~el mencionado Estado, consta_9µe· l_os· seno~~s sat1sfácer sus as .. ie~ras indispensabl ro a.rse 

~ f~bino. OrtiZ· y Ma~üel yázquez, ·:p~qp1et~~b~ 1ª' -.anterior i1· la fe~h:ed~~ftles,. que su exist:~" para 
i ~ finca La Venta mamfestaroo que, con . Je 0 al expediente · · a sohc1tua· qu d.,. c1a .es 
'.'~e ayudar al Gb6ier~o a r~~9Jve~: e'l _ p_roble:rna . ··mismo .n.úéh:f que se revis_a, y: finalrn e io o.rigen 
}l~rario en la 'región,_ ~éde11:" ~aturt•: ~ volun-ta~ . ninguno-de l~~o se encu~i}tra. comente,. que ~l. 
i. -~1arnente. uná sµ.perficte de: lS7 ~Hsib d~ ~erre~os por .el. artículo .. 6:dosl .de lncapacidPden_d1d~. e~ 

\ \ 

1 ,··:e Ja propia'finca, ·1os qQe .se d1str .. ~tra~·eri -~~. ~ c 'd . "· ~ estatuto y . a previstos 
, 1 '~l pobladó de Fuéntecilla~ Y anexos Y el. que aqu1. bl . d. . ?~SI .. erando Tercero . p a citado. . . 
; .~é .. trata. . , . _. . . . . : 85a~ it:~t~re-,} e~Ólo~ tértnin; dera} COnc~-~ a) ,JilO. . .. 
· · , · t ·· d._.,_ · ac1 n cen l 65 os art1cul 83 
, .-.-· ·" Resultando.' Cuártó .-C~m: l~s. ~lemen, ~~ ª?:J·. Jgo ~grariQ, la dot .e,, Y siguient -d }8 ... ' · · · • 
:.~~riores~ fa· Qoini~ión Agraria ~i~a em1t~o. ~.u. d:e~fg~ aéz_Ptars~.Ja d~c1on .. !1 9.Ue tien:dé e Co -. ... '· 

1 ·.:(lhctamen cqn fecha.- 3· de ... enero d.~ l~?~~ ~9·. por los_seno_res. Gabin ()c1~n liecha al Goh~c?o, . -", 
~etiéntiólo a la. eonsrderaelQ,,n·~~.l. c .. G.ooerm~.u~r .- de _l<;>s .terrenós que 0 rt1z y Manuel V. i_ei np; ~ . · ,...._ 

. ~tj1 E~t~1do, qu'ien ·en la misma .. feq_h3'.>.d1c~-º su . ya q-~e dentro del r Pdo.seen en la .fi"n:ea L ~~q'ut;'~. ;. : , . 
, ,-- .. - . . - ·_ .. · · · : . , a lo de 7 kº l 4 •• · • a ~\ent.a, : · 

' ... , , . _ · , . . . . 1 ometrns -no c.'x·18 . .. . 

21:;\.:;_ . : . . · · · - . . .. -. . 
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i\ 

j(}que· se decla --en Parque·. N aeional o. Zona:. de· Re~ · sión r de~ho propiedad p_er presc.l'jpci~n, tiene, sobLe 
111\~erva Forestal Nacional; pero podrán aprovechar: pred!º~ r1?-st.1co «Alamos», ub1<-ado San Joaé (ieJ V:aUe e8te. 
¡'.11lladera muerta y otros ·esquilmos· que. no impli. Municipio,. en~uéntrase empadronado fiscalmente a-nom; 
;-/~uen su perjuicio o destrucción. . ~~~ea!~1~e r~l~~f:~; · medidas~ Y cQlinu•n~iaa ·con&t~ 
ri'!P Se remitirá un tanto.de esta .resolución a.la · Punliquese. d~s _veceSt~consecutiftS; Pen'ódfoo:Oñeial 
¡:¡¡Secretaría de Agricultura. y Fomento para. que del Estado cumphm1ento artfcul<:>.:3029.<Código.:.Civil ·vi• 
1J:;~te órgano del Ejecutivo proceda a.dictar y a gente. ' 
!}':Poner en práctica las medidas reglamentarias Ten~ngo. de Oaria, ·ago .• octubre--80 -de 1952~ -El 
¡¡,i,eonducentes. . ~ecretari?• _GUIL~ERMO ÜLVERA GOMEZ. 2-' 2· 
¡./,' Noveno.-Inscríbanse en el Registro Públi- Administración de Rentas,-Ténango de Doria -
¡¡;eo. ~e la Propiedad:las ·modificaciones .. que sufr~ ~:~b~~s7 e3!eí9:2.s, octubre 

28 
de l952. --Recibido, iio-

¡¡:-e~ inmueble afectado por virtud- de esta expro 
1ri,',l>Iación y en el Registro Agrario Nacional el pre· 
f;.~ente fallo. Publíquese·ésta en el Diario Oficial 
!f~~)a .Federación ·y en el Periódico Oficial.deLGo
¡;~~erno del Estado de Hidalgo;---notif.íquese y·eje0i 
(.flltese.-
r:.1· .. ,,Dada en .. el.Palacio del ~od.er. .. Ele~utivo.de lá 
lf~n1on; en Mex1~0, a lo~ ve1nt1dos ·1d1as· del mes 
'(~ octubre de .mil novecientos cuarenta,y uno .. 
11 · MANUEL Avii.A C:AMACHO,...:_Rúbrica.-. Pre 
r.·,~~de~~e Constitucional. de. los.:EstadoS:·UDidos 
'1.· '-'1ex1canos. 

¡)" FERNA~DO FOGLIO. MIRAMPNTES: -Rúbr.ca, 
efe del Departamento Agrario-1

· 

. . Es copia debidamente cot~jadá.- con· su ori
g!nal , - Sufragio Efectivo. No Reelección. - Mé· 
:)t1co, D. F . a 23 de diciembre de 19"41.-El Se· 
'~~ta~io Ge11eral, lNG. SALVADOR TEUFFER. -:-

Ubr1ca. . . , .,. ' , 

SECCION,'DE AVISOS 
J t.;J D J'C'l'A· LES '-....' 

5-2303 
· J_UZGADO CONCIJjIADOR- D&~ NOBALA 

DE VILLAGRj\N' 

E n.1 e TO:. -· -
José· Castillo Sánchsz. ,ha promovido 

gado, dilig~nc.ias de l!!forniación · Testimo~\i e~Ád-J UZ• · 
p_etuam acreditar propiedad y posesión 

1 
. . per

sitiv.a predio· rústico e El Fresno» sito·P;~shÍIPdi6n P~
Seba.s,tia~ ~eJte MulliciP.¡o. Medid;;s y colin'd 0 ~ e San· 
tan expediente respectivo. _ anexas cons-
. En-cumplimiento-del artfoulo3029-del e d" 
publ.iquese por dos veces C'ónsecutiva~ en ~ pig-0 Pi~il. 
Oficud. del .Estado. · 1 e er16d1co 

. Nopala de Villag'rán, Hgo. a 10·-d · · 
-El Secretario Aljonso· Garcr.d, Prejo. e octubre de 1962. 

Recaudaci6~ de Rentas.-· No al -D 2-2 
tera4os. -noviembre 4 de 1952. _ R:cibÍd ere.~hos en. 
de 1952: . º··noviembre 7 

. . 5;_2302' 
, . JUZGADO CO~yILIADOR. Dm TECOZAUTLA, 

AVIS() . 
' . 

He~iquie Banchi~ ha P.romovid d .1.. . . ""' , · 
6-2209:. formac!6n Testim~11ial Ad- er 

0 1 igenc1al!J ·de. ¡~,.. 
· derec:hos d~. prop1edátl · por-p · r~:!u!im. Pl\ra ~C:reditar 

·,\ JUZGADO DE LO CIVIL~-PACHUCA, HGO~. · predio rústico .temporal noin-6rad·o~!16J6d poa1t1va del . 
E· D ·I ··e 'T O • . c.ado en. la Mesilla de eata jurisdieció;? e A.gua» ubi-

. . hndanc1as constan· en el exp·ediente 1 •-.medidas .. y co-
·. Juicio Ejecutivo.Mercantil. LiC. Ne.ftaU-Vite T.erán. . - · . re at1vo. • . 
Contra Leoba Rivera, por .. auto 14.Jos.corriéiites, .convó- - : Pu.blíquese por-doa... veces 'cons t• · 

:· Case. postores para. remate de la .casa marc~da. co11 el . Ja Ley. . 1 
• • • ecu ivas conforme a .. 

1 1~t1mero 7 callejón, Froilán Jiméne'Z. esta, eiuda.d, qu' "- Tecozautla,- Hgo., noviembre 3 d" · 
, •n.da: al Norte, 15 metros. calle. en proyec.to; S.(!r. ~5 · Conciliador P~op,, AMADOR RAMIRE M. 195

2. - El Juez ~etros con Mariano Daniel y. Modesto. Islas; OrieJl.te, · Recaudact~n ·de Rentas .• -Te Z OllALEs. 2-2 
. 25 m~tros J uvencio Garcia, y P.onient~·,25 metros eon e~ enterados,· noviembre 5 de· 1952 -Rz~u~Ia ·-Derecho 

bropio Garcia. Remate_tendrá:Iúgarlócal e~te Ju ... g~do 7 ~el~52· · ecibido, noviernbr!. 
11 horas'25Q día partir. última pµblfcaeió~.: que apar~ce~ 

.. --~tres veces consecutivas.Periódico Oficial Y «Renova-
Cton» esta· ciudad y parajes públicos~ . · 

·, .l¡ Postqr~ legal, cubra dÓs terceras. partea $ ~,500.:00;, 
, . alor. per1c1al ·de contado. · · -
· • . Paehuca, Hgó., octubre 22 de 1952 . ..,....El A.e.tu'"':· 
/ \!lo, BILARIO VILLA.· · · . . 3..,..3 
;, AdministraCión ·de< Rejitas ---~llt;huca..---Dereches 
\:.enterados- octubre 23de1952·. -: R-ecibida-octubre 28 .de 
\ l962. ' 1 

-

' .......... ..._~.,.._~:...._----~ ...... -----------:-----~----·-··----!· 6:"'.':2286 .. 

JUZGADO; CON:CILtADORi_DE T~NANQO · 
1 .. . .. • - .. . .· .. . ; . ' . . 

DE. PORIA 
I . E- D •l C.~T O • . . . 

:,'·:: . · Luis SámpaÚo1 hª · ptamQyid_o. este·, J~g~doJ'fQr• 
· 1haci6n TestiniohialAd ... perpetuam par• acr~ditai; pos~"-
. \_ - ·- .- . - . 

· ... 

¡):· -. 
~~¡ ... _ 

-_· 1 • 

JÚZG,ADO DE la. INSTANCIA D 5-2301 
. D-E au·1· EL DISTRITO 

CH~PAN · 
. ~DICTO 

. 1Ju1cio .. -Mercantil Eº . . • 
l~c10 ;Rutino vs; L~ureano tjh~tivo Pago Pesos - 1 d 

Convócase postore veron. . . n a-
urbana,y aneJI.AA ({M 8 se~unda almon d 
José.A-tlán :este Mun~~~tial de los Ca~ !1 remate finca 

. Silvin9 o Gumesindo I ip10; mide Y colindr1~os», s~ta San 
·· E.. ~9 .'50 .. mtrs" N é reneo, .cerca y e 1 ª: N. 57 mtrs .•. 

ca)leJón por medio; 8 st7~· Ru~z o Pau1: ~Jón por medio; 
Gomez. éerca por med'.· rntrs. , Macari uárez, cerea y 
~a. c~fca por medio -sº-;.·o., 77 mtrs ~Cruz~ Porfirio 
~?#~e h:o_ras vigésirn . d Uba~ta yerifi . • uveneu~ H erFe~ 
c1on -~st~ edicto p¡ ~ ~ ~a °Q.ttl s1gu. carase este Ju~gad<:> 
tam};;»r~n t>eri6dic:r;¡_<l1co Oficial Ee~td· tercera .publfoa-

. . e novación» t s a o, que ~parecerá .. 

. . res . veces iQterv.alo~ 

-.......... 
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1 
; -PERIOl>lCO OFICIAL 

·- . 

•liett~.dii. éaidtl· 1J1i&.~Becha deduéci6~ Ley ftlor peri· 'Carritos•, _ c~ya ubieacÍi6n, linderos y medidas constan.\¡ 
-ejaJ • .-e'4<p6stura legal siempre y cuand?·sea suficiente expediente. . . . . f/ 
.P#Wa e.abrir ·erédito: reclamado Y. ~ccesor10!3 legales, dos . Publfquese dos veces consecutwas Per16d1co .?fic1a 
Je~er~' párteá -$1,-904.00 (Un Mil NoveCJentos Cuatr~ de1 E~tado.. . 

62
.· ... ·. 

Peaºs). . _ · . . --- - . Atotomlco el Grande, Hgo., septiembre 22 de 19 y· 
. • ~_i.(:b,ápau. ligo., novi~mb~e 6 del952. - El s~3:e2 -El Sec~e~ario, .E":fstolio Villarreal Ba;ranco. 2-t 
~·· l~A9f<> B~cENA. · • · . Admmistrac1ón de Rentas. -A totomlco el Gran.d~·-:';. 
. .. Aél~tt~c16n de Rentas.-Hu1ch~P!'D · -_DE?recbhos Derechos enterados, septiembre 22 de 1952.-Recibido, 
en~r.~Qs. n~1embre 7 de 1952. -Bee1b~do, nov~em re noviembre 14 de 1952. · 
7·d•J$2. . i 

5-2308. 

.JUZGAOO CONCíLIADOR DEL CARDONAL 

5-2333 
JUZGADO DE la .. IN.STANCIA DEL DISTRITO 

_ . É'·J) Je TO _ DE IXMIQUILPAN . 
·· · . ,A:ngel f.for~no . Ortiz, ha promovido dili~encias. de , E D i C T O 

1 
• ·· ·_ • 

·fnftmnaci6n Testime>nial Ad-perpetuam par.a acreditar Cenobio Martín, promueve diligencias jurisdicci6~' 
defe~ó•· posesión Y propiedad de µn predfü rústi~~ l!a· voluntaria sobre lnfo_ rmación Testjmonial Ad-perP8

0
· ·.·: 

madó ~El Enebro•, ubicadó cabecera este Mu~icipio. . · · h pr -
~éCÍi_das y coiindíLneias.obran expediente .respectivo. tUam. objeto demostrar hecho posesión y derec os vi 

P-nbliearase dos veees conséo-gtivas en Pel'iódico Ofi- J>_!edad de los predios· r~~tico~ de r!ego pa~ados ~st;: 
ci$!1 del Estado y rObservadorD Pachuca, Hgo. vien~8:1' .Y. •Jahuey&, ~bicados ~arrio ~1 N1tb de 

8 
... 

Cárdonar, Hgo.;-octubre 2 de 1952.--:El Secretario·; 1 ~umcipio. cu~as i:nedidas Y cohndan~ias obran exP~-
PEDRQ MORALES ANAYA . 2-2. diente respectivo. . 

· / · Recaudación de Rentas. - pardona1.-Dere~hos en- Conv9c~nse personas se crean ~on d~rec~o '?resé::· 
terados,,.,. octubré 2 de 1952.-Recibido, noviembre 7 t~ns~ tiedu~irlo dentro tres dfas última pubhca~ión Xos· 
de.1952. · · · · . r16dico Oficial ~el Estado. Publfquese. es~e edicto · · 
-..--........-....:....----------·-""---'--"---- veces consecutivas, - . 

· ' 5-2307 Ix!Diquilpan, · Hgo.. octubre . 28 de 1952 - El ~j 
"l::TTz· GADO n· N IA'tl.T L 'T· cretario, J. Ctirmen, Acosta Monta'ff.o. 2 d., 

"~µ· · ~ . · , .E l• I ST.n .. a:~CIA DE DISTRI O .Admintraci6n de Rentas. -Ixmiquilpan. -Derecho; 
. · ' DE ZIMA PAN . . . , enterados noviembre 6 de 1952. -Recibido, noviembr 
, E,D I O T C. 14 de 1952. . 

_ ··· Feinandn_ t11pino Ran~~l •. promo•.i6 diligencias de· ---____;~---5_-23-50--l_o.f0rt.nación: T~tim~~¡,µ Ad-l)e~tualil objeto acredi- 0 

i.r dereehc;is. própi~lf:ad.·y poaesi6n prescripción pqaitiva JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
Pr'ediO l1ístico· én d'os: lotee den<>ininado <lHérta» ubicado · · . DE PAcau·· CA 
S•·li. 4ndrés. este. l!iiúniei,pio. y fracción ·predio urbano 
ubicado calle- Marfil esta ciudaq·;" linderos y medidas E ·n. .. 1 e T o . 
·obl.'all expedien,te respectivo. · · · .· . . · _, . . . . · . --
r... . _FU!bltca.s.e d<>s yéces co9~ecutivae_ Peri6dicQ Oficial -

1 

• En e.J juicio sumarfo hipoteéario seguido por Liee~ 
~stadp y, d3ol, d·e a1dalgo» Cmd•d Pachuca. . ciado Luis Pérez. Reguera, como apoderado del Ba~ 

· ·· .· ~iP'.l~~ll'• lf!go., novier:nbré S d, 19p2.=-EI Secretá· · Nacional de Crédito_ Agrfco)a y ··Ganadero, s. A., f~ 
.· ·.rJá,. ~ll'4l:fC}~Cn· ~ARCIA . . · · . . · -· , · . 2 2 contra de lal!I menores Sonia y Qabriela de la Gu?ru1 &" 

.. . ...... Afl.ttltn•s~ra~16n d ~ Jlentas .- Ztm!l~án. - ne.recbos Orozeo. representadas. .por. s!l madre sefiora Ana Mari 8 
~n~~ados., JrQv1ernbre 4 d~ 1952.-Recibi(;lo, novu~~bre . Orozc.g, por aut~. de 6 de thciembre de 1951, eonv6cans e 

, . 7 (.le ~952: . . . , . · . , PQstores p~r~ primera almoneda de remate, celebrar~Sl 
. , "::. ·::- :_ e__ __ _ . . • • . - ~ · • _ .: · .. · . · · Juzgado Civil. ~e Pachuca, Hgo,; a las 1100 horas d~. 

/ 5 .... 2306 ~h1 15 d~ diciembre de 1952, del inmueble denop->1, 
n~do · «Ch1lte1?e~D! y --su · anexo «La· Cuchilla», µbi'~s 

JtJZGAUQ'CONCILIADOR-DEL,DARDONAL d~s en, el Muni.cip~o de Zapotlán. de Juárez, Bgo., y qo ~ 
. tiene~ resp~ct1vamente los siguientes linderos~ CHIL'l'~ 

. . ··.. . E D 1 e T o... . PEC, hnda. al Noroeste .en 779 mts .. con terrenos de l_f:li. 
: o-.~men LieQna Qe. Moreno, ·ha promovido diligen ex--hacienda de Sfin ~gnacio;al Nol'~Ste, en 1,428 rot1r·;1 

~18.8· q·e, lQform~eión 'festi!J}Oili~ '.'Ad--perpetuam. Para con ~errenos de la _ex:- hacienda de San Ignacio; al. SllJti 
acpedli.~·:r derechos d1! prppiedad. y posesión por pres· este, en 1,.8,58,60 rnt_s., con terrenos de Ja ex-hac1el1 ;.. 
.e,~1:P:~i61;1', P.t(!4~Q urbanQ _ ubi~ado en Cardona!. Medidas ... de San Javier El anexo ~LA CUCHILLA, Jind·a: aLNor ~ 
~- ~h~~1a:ílC13.$ ~t>t~n:'~xpedien~ re~~ectivo ~ . · · • · _te, __ ~nJ.a70 mts.

7
, con.~l Lote 1 de fa Fracción B. de la e".,-

.·. , .• , 1l!"'1~l~quese d.º'~ veces. ~Q.nsecut.1vas •. J?er16d1<~0 Oftcnal .h1ac1e11~a de San J av1er. Y· al'Suroeste en.~ .360 tnts •. • c0 IJ' 
,. ~: ;;Q~~~r_:v:f;ldOrlf• Pa~b1;n.~~- H:go. . . · . .· · . . ·e pred.mCHIL_TEf'EC:. srnndo.nostu~a lega) Ja -que·cubt '. . 

. . __ tC~rd~'1al,_ Mge,. a i de oc:tubre d~ 1952. -El Se· la ciuit1(iad de$ 7.~00 QO,. <Siete l\1Il Poscient9s Pesos>!. 
Cr(!;.;f1~1C>•' J!'.~Re• MORAI(.ES ANAYA. · .. · 2 -2 valur fü¡ca,l de los inmuebles. · . .. · . . 

· ... ~e:aud~e~~ d1" .,Ren.:~~:_' · Card.~nat.-D~rée~os.~n- _ · .. _-;Es_te edi<:~ó· pqblfo.1irá11e.:vor.· dos veces éonsecuti~~~· 
t§~~~~$ .. , ~~:tuib~e 2 _d:e 1952 • ...,. RecibnJo; n9;v1emhfe 7 (le .. de ~Jet.e en;· .tuete · dfa.s en:. P~ri6di_co .Qficial _ def ~st~9P,~, 

·· - __ " . ' . _l:l~ol de H~d~lgo» . Pachuca, tableros, notificadores -~'.;; · 
. -., : ::· •;. . .. J1:1~g~dQ Qnr1l Pachuc11. del deDistrito, Presidencial\;l~, 

. . · 5~2332. -- · DlC~~E~l<Je Pachuca Y Gobierno Qel Estado· _en tablet- , 
•y.;·;JJ_·lJ_:zG_: AOQ)i)tt" l;fINS.T.--4,N_· Oh\ .11'-E .. "i: D:; l:S·T; ºI.To._·.. P.oti~"c~dores··~t _ Presiden~~á Municipal· d'e. ZapotláJl·f 

. u .1:.;1 •"" ~:µ~gª'do.Con:c1hadqr. qeLmunno lugar. . . . . · · ., · : 
. · - : , ·DE .. AlÓT.QN.ttc©· ÉL GRAND!t' - . - . -H: - , f;¡_ehiíe,. _H,,gó; '.: Q,ct~bre 27 d~ i952~ ~ EÍ . Ac:tti .. ti~i 

· · ·. , • -~~:fi~~er.n~f ~ti!ª~.:~~¡¡.4~~ltte~e P•P·. .~;!~_·E::ib~:i4~~~··· ir_~id~· n~v-~~?J: . 
. . ,p.1e.~_~DJ.~ ~~, pr~$cr1p~1gn, p~~n·ti:y'.~; P;~~~~R ·r11slj~ 9}0$ J:5:~e ~j).52.-· · · · · · . : __ - · ·. · ' · _ · ·. 

• .. - -- . ~ - . -' - 1.':. : ·-
., '~--
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